
Programa “Municipio en tu Barrio” retoma sus atenciones en
Quillota

En una de las iniciativas más exitosas en el plano comunitario y social se convirtió el
programa “Municipio en tu Barrio”, idea local que permite a las personas realizar sus
trámites personales asociados al municipio en su propia población o villa.

Esta propuesta ejecutada por la Dirección de Desarrollo Comunitario (Dideco) en conjunto
con los dirigentes vecinales de cada territorio, comenzará este miércoles 11 de abril a las
10:00 horas en el sector de la Rebolar 1 hasta las 13:30 horas, tiempo en que los vecinos y
vecinas cercanos a este lugar se pueden acercar a resolver sus dudas e inquietudes en
temas de vivienda, inclusión, migración, social, registro social de hogares y SERNAC.

Anuncio Patrocinado

Esta atención en terreno de los programas sociales de la Municipalidad de Quillota, se
realizará todos los miércoles en distintos puntos de la comuna, tanto urbanos como rurales,
información que será difundida por las plataformas digitales y redes sociales del municipio,
con fecha, horario y lugar.

Por su parte, el alcalde Oscar Calderón Sánchez, destacó y agradeció la disposición de las
directivas vecinales para continuar con este proyecto, más cuando se han anunciado nuevas
medidas sociales por parte del gobierno.



Programa “Municipio en tu Barrio” retoma sus atenciones en
Quillota

“Hay una serie de informaciones que estamos recibiendo por los medios de comunicación y
que a las municipalidades también nos han planteado, hay una política pública social que
viene impulsada del gobierno y que va requerir que los registros sociales de hogares estén
activos, que estén actualizados y por ello hemos redoblado la posibilidad de hacer esta
atención en la comunidad, también lo seguimos haciendo en nuestras oficinas de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, pero lejos ha generado un impacto importantísimo que
lo hagamos en las comunidades” acentuó la autoridad comunal

Además, señaló que estar en los barrios con los programas municipales permite generar
mayores diagnósticos de lo que está ocurriendo en cada territorio, información que después
permite al municipio traspasar a las autoridades gubernamentales con la finalidad que la
política pública sea pertinente a las necesidades de los vecinos y vecinas de cada una de las
comunas.

y tú, ¿qué opinas?


